
 

 

 

 

 

 

 

REUNION N°1 

CCR 



Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 
Región de Arica y Parinacota 

CCR 2022-2024 

 

ACTA DE SESIÓN (1) DE CONSTITUCIÓN 

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 2022-2024 

Región de Arica y Parinacota 

1) Términos 

Fecha  : 16 de Marzo de 2022. 
Hora  : 16:00 hrs. 
Lugar  : sede Central Unitaria Trabajadores, Gonzalo Cerda 1175, piso 2, Arica 
Convocatoria : Sandra González Flores. 
 
2) Asistentes 

Participantes Calidad Organización Segmento CCR 

Gloria Lillo Titular Consejera CONFUSAM Regional Trabajadores 
Yarela Olate Titular Consejera CUT Trabajadores 
Pablo Valladares Titular Consejero Universidad de Tarapacá Científico 
Daniel Uribe Titular Consejero INACAP Científico 
Rafael Fernández Titular Consejero Quibórax Empresariado 
Luis Herrera Rep. Consejero Cámara Chilena de la 

Construcción 
Empresariado 

Claudia Valderrama Titular Consejera ONG Observadores de Aves ONG 
Oscar Sanhueza Rep. Consejero ONG JASMA ONG 
Stefano Baltolu A. Rep. SEREMI  Ministerio del Medio Ambiente MMA 
Sandra González F. Secretaria Técnica Ministerio del Medio Ambiente MMA 

Incluye Lista de Asistencia. 

3) Ausentes sin excusas con rep. : Consejero, Pablo Pizarro B., ONG JASMA 

  Consejero, Esteban Labra, Cámara Chilena de la Construcción 

4) Ausente con excusas y rep. : Cristopher Schülbe D., SEREMI subrogante 

 

5) Resumen asistentes quórum : 6/9 participantes titulares 

 

6) Tabla 

a. Presentación objetivos y funcionamiento CCR 

b. Consulta Ciudadana “Propuesta modificación Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental” 

c. Elección de Presidente/a y Secretario/a 

d. Varios 

 

  

 



Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 
Región de Arica y Parinacota 

CCR 2022-2024 

7) Desarrollo 

Se da inicio a la reunión de constitución del Consejo Consultivo Regional 2022-2024, a las 16:00 hrs. del 

miércoles 16 de marzo de 2022, con el registro de los/as asistentes. A continuación, la secretaria técnica 

del CCR entrega un set de documentos relacionados con el funcionamiento del cuerpo colegiado y otros 

de interés ambiental:  

▪ Decreto 25 
▪ Resolución Exenta N° 8/2022 designación CCR 2022-2024 
▪ Borrador propuesta modificación reglamento SEIA por Consulta Ciudadana 
▪ Folletería gestión Ministerio del Medio Ambiente 

 

De igual manera la secretaria técnica expone acerca de los objetivos y lineamientos del trabajo a desarrollar 

por los/as consejeros/as, teniendo como referente el Reglamento (Decreto 25) y otros marcos normativos 

relacionados con el proceso de conformación y funcionamiento del Consejo Consultivo. En la misma línea se 

informa acerca del proceso de Consulta Ciudadana por la propuesta de modificación al reglamento del SEIA, 

actualmente vigente, quedando la presentación en manos del profesional de la Unidad de Economía Circular 

de la SEREMI, Stefano Baltolú A. Esto último, con la finalidad de que el Consejo presente sus observaciones. 

Se da paso al proceso de elección del cargo de presidente/a y secretario/a del Consejo, dejando presente a 

los/as asistentes que para efectos de votación solo se considerarán los votos emitidos por los/as consejeros/as 

titulares. En la misma sintonía se hace hincapié en que las inasistencias de los/as consejeros/as titulares deben 

ser informadas de manera previa a la secretaria técnica del Consejo, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento – Decreto 25, por tanto, los representantes de los consejeros titulares ausentes no tendrán 

derecho a voto.  

De manera previa a lo anterior, se efectúa una presentación individual de los/as asistentes, es así como la 

consejera Gloria Lillo presenta su propuesta voluntaria a ejercer uno de los cargos y el consejero Pablo 

Valladares, a raíz de una invitación a exponer su experiencia como consejero en el periodo anterior, es 

propuesto como presidente. Efectuada la votación quedan los cargos y deliberación de la siguiente manera: 

 

Presidencia Secretaría 

Pablo Valladares, 
consejero Rep. UTA 

Gloria Lillo, consejera 
Rep. CONFUSAM 

regional 

Pablo Valladares, 
consejero Rep. UTA 

Gloria Lillo, consejera 
Rep. CONFUSAM 

regional 

5/6 votos 1/6 1/6 5/6 
 

En virtud de lo anterior, Pablo Valladares, consejero representante de la Universidad de Tarapacá (UTA), es 

electo presidente y Gloria Lillo, consejera CONFUSAM, secretaria del CCR 2022-2024. 
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CCR 2022-2024 

 

Por acuerdo unánime la frecuencia de reuniones ordinarias se estableció de manera mensual, los 2os. 

Miércoles de cada mes, 17:00 hrs., en lugar y/o modalidad a determinar de manera previa. El presidente del 

conglomerado solicita considerar las 19:00 hrs., como horario máximo de extensión de las sesiones. No 

obstante, la consejera Claudia Valderrama, rep. ONG Observadores de Aves, hace presente la necesidad de 

ajustar a 1 hora las sesiones correspondientes, atendiendo los compromisos particulares de cada participante.  

8) Varios 

El presidente CCR, hace mención de la existencia de un patrocinio del Consejo a un proyecto relacionado con 

el manejo de residuos que quedó sin adjudicación en el periodo anterior, por lo que propone una reunión 

extraordinaria para efectuar una presentación y evaluación del pleno para retomarlo. A esta moción 

manifiestan su conformidad los/as demás consejeros/as, por lo que se acuerda una reunión extraordinaria 

para el miércoles 23 de marzo 2022, 16:00 hrs., la que se celebrará de manera mixta (presencial y telemática) 

ya que algunos/as consejeros/as señalan estar impedidos de asistir personalmente. 

La consejera Claudia Valderrama informa que su organización, ONG Observadores de Aves, tiene contemplado 

desarrollar una agenda de actividades (Feria 23 de abril y Visitas guiadas al humedal 24 de abril) por lo que 

informará pormenores al Consejo.  

Por otro lado, la consejera y Secretaria Gloria Lillo, CONFUSAM Regional, informa que el GORE está 

desarrollando actividades de capacitación en postulación de iniciativas al FNDR, iniciativa que congrega el 

interés del conglomerado, por lo que se socializará tal información. 

 

 

 

Se da cierre a la sesión Nro. 1 de Constitución, siendo las 17:45 hrs. 
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